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BOlIfli OIIOLIL BE mi 

, ni fllai y dr',dc c"i,tr0 d'M d"Pues 
"'ra ío . pncblo. de la mi.ma pro. ¡O-

L a i leyfs, órdenes y anonciot qoe se 
niandpn pulilicar cu los Boletines olicialej 
se han de remilir al G«-fc pol í t ico resp^r-
livo, por cuyo conducto sr pttfarjn á tos 
editores de los m^ncioitados periódicos. Se 
eserptúa de rsla disposición i los Sres. C a 
pitanes Rrnerales. (Ordenes de 6 de Abril 
JT % de Agosto de i83y.^ 

Solo el Gefr pol í t ico circulará á los alcaldes y ajon ta mantos de las provincias las leyes» decretos y resoluciones gene-
ral?5 rmaneii de las Cortes, cualquiera que sea el ramo i que perlenetcan. Del mismo modo circolará á los alcalde! 

^unuraientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ranjcf 
• ¿t .licho ^fc en lo tocante i sus alribucioncs.=^r/. a5G de la ¡ef de 3 de Febrero de i8a3. 

GORIEUINO POLITICO. 

S e c c i ó n de G o b i e r n o — N ú m . 6 T . 

I)c Real órdon 5C ba pedido a esle Gobierno po^ 
bVicn una nniiria sobre el servirio de bagajes, esprc-
« L f l o i.0 de qué modo se verifica; a.0 qué método se 
iiRue en so distribución sí se halla á cargo de los puc-

con enumeración de sus ventajas ó ¡nconvenicn-
t « ; 3.° cuál sea el coslc si el servicio se cíccliia por 
coointa, quiénes lo satisfagan y ba jo 'qué bases, r c -
nut^njo una copia literal de aquella, 4»° que ¿c ba-
^¿n rnautas obscr%ariones se crean convenientes: en 
»u consecuencia prevengo i V . el aviso de la espresa-

nohna en la parle relativa á esc c a n t ó n , seííalaxjdo 
*\ tftcin ocho dias de t é rmino y sin que pueda tole— 

proroga alguna de este pl;»zo en a tención é la 
^rfcenria cm que lian sido reclamados estos aoterc-
^ « e i p o r ct Gobierno. Lcnn a ; de febrero de iB45. 

( ; - l ) - M Juan Rodríguez R a d i l I o . = = F e í c -
|,fo Rodrigucx^ S c c r c i a r ¡ o . = S r e s . presidentes de las 
JunUi de lo$ cantones en esta provincia. 

Socc ion de G o b i e r n o — N ú m . 62. 

^ ^ £ r ' - n 0 S ^ r : b í l o r r í * protección y se-
^alqui V ríl dc vc,ar Por d or.ien y participar 
t iktfL* lnc«Anit que lo alirri! (fu su respirtiva de-

7/\i;.ri;f,alri,n-,plÍriiíl0 1011 ,0 P^veuido en «1 f f U 
^«wJo . rel0 de af» dc cn«?ro «Irl nnu pr í .x i ioo . ftncrn.Uel año prr.^ 

1 Ci , t , J i > P « - ^ b l e que por los alcaldes cons-

l i i uc íona lc s y pedáneos se Ies &á par le sin demora 
dc cnalquier becbo conccrnicnlc á protección y se
gur idad , y asi lo prevengo á todas las justicias dc 
esta provincia inculcando la necesidad dc que pres
ten eficaz apoyo á los encargados dc la conservacioa 
del orden publ ico y persecución dc c r imina les , p a 
ra que dc este modo sean palpaplcs los beneficios 
de su ins t i tuc ión . L e ó n 27 de febrero de 18^5.= 
E . 1. G . P . L : J u a n R o d r í g u e z R a d i l l o . = F c d c r ¡ c o 
R o d r í g u e z , Secrc lano . 

N ú m . 6 3 . 

Juzgado de 1.* instancia dc León* 

M e apresuro á rogar á V . S. se sirva dar l a í 
Correspondientes ó rdenes á las jus l í r ias de esta p ro
vincia para que procedan ron la mayor actividad y 
toda responsabilidad á la captura y prisión de Pedro 
I \ lar l ioez natural de esta ciudad de oficio zapatero, 
bijo dc Isidro R la r l i nez este del de tepedor, que se 
ba fugado en la noebe del a 3 d c l r o r r í c n l c babiendo 
dado muerte alevosa de una punnlada á Juan G o n 
zález soldado del regimiento de Amér i ca é hijo dc 
L u i s Gonzá lez alguacil cesante de mi Juzgado : sien
do las senas del fugado las que á ron l inua r íon se es-
presan, s i rviéndose V . S . darme oportunamente 
aviso del recibo de este oficio. Dios guarde á V , S. 

, muchos aííos. J.eon ají de febrero de i 845 . ^=Ra-
rnun G a r c í a dc Lomana . 

Sema* thl .fugádó, 

Ksla tura 5 pies, ed.id a i á aa anos, color t r i -



«2 
p i n í í o , cara fc/ lnnib, >iirl/. regular, ojos negros, pci-
lo negro rizoso la '^»» Ijarbilampirio. 

Rvpas. 

Cliaqucla azul o b t u r o , pan ta lón Mcm, chaleco 

azul claro. 

ISVim. fi/f. -1 

Juzgada de i .a instancia tle la VuñUza, 

Ruego á V . S. tenqn la boníln»! de disponer que 
5r in ic r té en el Lo l e im oficial <lo la nrox^ncia la fuga 
«le Scrvniuln Sania .Marj';i vi ru o de ( r í i í i e n c z ) de 
su bijo Sant iago, cuyas senas .i rou l inun ' ion se es-
presan, conira los cuales csíoy proredirndo por b a -
Lcr corlado 8*0 pies dé rn r ina en el mímlc de esta 
v i l l a , para que sean r.ipfurados y reuiiltdos á esle 
Jo7gado. Dios guarde a V . S. muchos anos. L a 13a-
íicza febrero aS de 1 8.^5.= Mit^uél A l v a r c z . 

ScTías de Srrramlo Santa hlaría. 

C nfinuan lot Eslalutos del Moríh-pio de •; 

3 
Sllí 

m n s . 

c a n l i 

de 

.0 L a asignación de los que re nn 
dcjpendcncUs, y lo dcmai necesario 

3.0 K l impone de ro.pr¿ríso para impo$!. ^ 
i l idadcs , su exacción y relnlegro. r,0n^ 
4..° E l de anuncios, impresiones, libros 
oficina. * ^n i^ 

Edad 55 anos, estatura como 5 p í e s , barba po
blada y neftra, ojos c a s u í í o s , pelo negro3 NCil idodc 

labrador deteriorado. 

Senas de su hijo Santiago, 

Edad 18 aííus , estatura /f pies y pulgadas, 
cara regular sin ba rba , pelo y ojos nebros, vestido 
de lab-ador deteriorado. 

Anuncia para ríinatcs en arrendamiento de todas las 
fincas racaníes (juc pertcmeieron ai clero Secular, 

r. Intendente de la provincia que se proceda 
jar nuevos arriendos de todas las fincas rií>li-

P o r decreto de ao del corriente lia d e l c r m i n a -
do el Si 
á efectuar 
cas y urbanas que en el distrito de la misma per— 
icncr ic ron antes al clero Secular y boy se hallan 
vacanhs, con cuyo objeto señalo por el mismo d e 
creto el dia a3 de marzo p róx imo para dar p r i n c i 
pio á las subastas de aquellas en diebo concepto, asi 
en esta capital como en las dnnas Adiu in i s t rac ione i 
subalternas, y con el fin de que puedan interesarse 
en dichos arriendos toda clase de personas e s t a r á n 
de manifiesto en unas y otras partes las condiciones 
arregladas por la C o n t a d u r í a del ramo, la clase de 
fiura que se saca á l ic i iacioo, corporación á quien 
pcrlenecia y cantidad que ha de servir de tipo en 
dichos remates, que ha de cubrirse precisamente p a 
ra la admis ión de posturas. 

Eos espresados arrendamientos se ejecutaran en 
las salas consistoriales de los pueblos cabezas de par
t ido judicial , á escepcion de el de Valenc ia de D . 
J o a n que se r ea l i za rán en la v i l l a de V i l b n i a n a n 
y en esta capital en el local que ocupan las oficinas 
de Bienes nacionales. Eeon 3 i de febrero de i845t 
r=Jgnacio JJayon Luengo» 

Lós imprevistos que se amerden pn iV. 
ta d í rec i iva , pr(?via aprob.jciori d é l a superior ^ 

A n . 4a, No podrá ^ ^ S f M í a ^ á t 
stn exi^.r su r e i n l ^ r o á lo. que lo, a W ^ W * 
t. rvengan ó-pagticn, del modo que Ja ¡UÜU di ^ 
acuerde, ,rcuiu 

^ C A ^ r r ü t o i v í . 

De la Jauta general, 

A r l . 43. La Junta grr.orr,! „ componed 
lo? inqjviaQOS que asistan á la sesión pára'qoc^cf 
ronvüqflc.'.-J" Je «oí t : : . ^ t i S c q • 1 ' 

1 1 A n . $4. Los sesiones puedeii 'ser ordioDriar' 

d í t roo rd ina r iu . ^ p r c s H í d ' ^ por la jinfia dirtrtivA [ 

A r f . /¡í,. E n él ríiés á8 febrero de cada nííó jc 
r c l c b r a r á la o r d i n n r i i pará leer la mcmori.i rid ena-
do del Wonte, sus capiiales \ productos)carganyatra. 
c i ó l e s , las cuentas u i.erales del aíío roociáo ¡fresea* 
ladas por la junta-Jirect iv . i , y .probadas por la sa^ 
perior, y lo (lemas que se cónceplüie necesjrio poner 
en conocimiento de ios individuo?. El c>tnclo de laj 
cuentas, estados y documentos leídos en esta seiio/.̂  
se i m p r i m i r á y rcpar i i ra á los-miMi oá. 

A r l . 4 C . E n ella podrán hacerse las proposicio
nes escritas que hayan de coní r i l iu i r á la mayor pros
peridad del M o n t e , y no alteren las baíes de estos 
Estatutos, las cuales pasaran Á la resolución de la 
junta á que por su naturaleza rorresporidan. 

• A r l . 4̂ -. Se n o m b r a r á n también los que han Je 
componer la junta superior en los anos dcstinadoia 
su elección ó renotac ion. 

A r t . 48. L a eslraordinana se reunirá ruándose 
convoque por la directiva, previa autorización deis 
superior, y en ella se pe rmi t i r á discusión solosobre 
el asunto que baya sido objeto de la convocatoria. 

A r t . 4<j. E l s Votaciones se ha rán por mayor» 
de los que asistan, y las decisiones en los casos de 
su competencia causa rán estado, y serán obl igí10^ 
para todos. 

C A P I I U L O V I L 

De la Junta superior. 

A r l , 5 o . E o r m a r á n la junta superior l(ftj 
individuos que al efecto se nombren por U Ju 

A r l . 5 i . A l hacerse este nombram.eflto * í 
r á t a m b i é n el de diez suplcnlcs para reemp»* 
los propietarios en su fal la . 



, ciad» i b * « f i N í t í toü* '* rmwfcp 

"', r , , , „ ,. .v.wlos, *?lic..<Io en Ifl u - v n M 
M f t a . — . . nti t i i rr í i t .T t B. i« ^ifwV, y . . . Ú M - O - . ^ . - . . . . , , , . . : . 

á a f C p l 3 ' / S c r í l n p r ^ í J c n l G . ¡ y ,5Ccrrlar¡o «Kv .M 
1cuclr..ii 

" ' ' V ^ n u c MV.5n.urfan Á[ SO c l a r i ó n , dcbuuido 

¿3 por d pr^HirnU' |..»rn 

i Hdméro de ¡fl.vMinos que ^ 
\ S6M fc*1-1 Íun ,a 'r»or1,Ijrar¿ W prrsMlcnlc, v i -

r ^ H j 5 W2 ^ " ' ^ t,,'1IJ,,n ínCníW: 5Cr;i 

Vacada por d rro . . l rnU- c U l.rar 5c*¡ün con 

f les qu^ ác COIIToncr ,a Ínn,n (!irL,ctivaí Y 
^Usuplr . -us qiie l.njan de s.i5Mti|ir á estos r n 

Cencías y bofcrmedadci; y enda dos anos procede-
,,5f la renovación de la milía*, cmpcxandd pnr el 

pretíde^) l e f ' « W > l » primeros vocales y 
Iü5 lrcs i i l l¡ni05 >u|.lcnir5. 

\ r i . S j . J 'oí noinbrannmlos para la )urita d i -
rediva podrán re r en í n ^ v i d n ^ s de la sopenor . 
Kn csic casQ serán nempiazados por los rcspeclivos 

jup'cntcs. 
\r!. 58. Decidirá U i rc r lnmar íones de los 35-

. plrjnlts que no hoyan sido a d n n í ¡ « I n ' , ) las (i'icjJJ 
tonira r 'ialqiiicia rcfolnri^n de la junta «lifccliva, o 
coiitra alguno de sus mdmduos. 

A d . Reiqlvcx^ lodas las dudas y l iará tai 
ad-racioiics qne lo junla d¡re< l i \ a la ronsolle a r c r -
CJ (\c los l'^tolulos y p ropondrá á la general cual— 
quiera adíriou ;i los iin¿uius, p rc \ io informe 6 pro— 
¡ui-ila de la d'.rccln a. 

A n . Gu. Exainlnara los estados que por tercios 
hi de remitir lo juma di rec i lva ; a p r o b a r á los p r c -
íiij ui.ms para los inuMno>, y las cuentas generales; 
auioriurá los gastos impreví j ios y la rnemoria que 
lodos lo* años debe redaclarsc por aquella. 

A n . 6T, Concederá tombien su auiorizacion pa
ra toJ.u las imposiciones que liayan de hacerse, y 
I ra la exacclun ó enogenacion de los valores en que 
aqucllai consisian á pfopuesta de la ¡unta d i r cc i i va . 

A r l . G7. Sus aruerdos se l i a r l o á pluralidad de 
Totos de los coi,, nrrcnle.s en ca5o de empale se r c -

jTfJirinea b st-sion p róx ima , y sucediendo lo m i s -
o, derídrra el presidente. L a voiarinn será secreta 

,'Jjí"!o lo requit-ra el asunto, ó lo pida aleono de sús 

i r . ^ ^ * ^ara Ĉ  nicÍor ^c^P^cho de los negorios 
ra ,l0,nljrar las comisiones que crea oportunas. 

C M M T U I . O V I H . 

D i junta flrrrriiva. 

«la í l ' j ^ a,línil,i:,rncinn >' pohlrrnn del M o n -
^ PresJd ^ ',,I,!a dircc, lva compuesta 
^ t t a n o ^ ^ r,Cc^prc*í<lcnlei . c o n í a d o r , tclorero. 
^ '"pleiiUí SCÍ* V0Cíllc4 á ,ü5 <lue líüdrán sustituir 
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A r f . C)xu T,a junf.y d l r r r t í r n tdcJfTiri sus sesio

nes una jgz al mes por.lo i nenós , rcunlrndoscla m í -
lad mas jiino de su» indiVM!oes: sus acuerdos se l i a -
rán á pl^ratjdad de ^ojo^ de los (¡u.; asistan, cscepio 
en el ca^o de tjuc haoía el i r l , 21 ; h.ihlrndo empale 
sr snip^tiderü la deliberación hasta la sesión i n m e -
d i a i a , ) Repitiéndose CP esta decidirá el presidente. 

A n . ' Ci. Sus facultades con sujeción i estos Es 
tatutos, i o n ; 

1. ' Üpctarar la admisión de los individuos y su 
separación en los casos establecidos. 

•J. l. Nombrar coumlonados en las provincias que 
pucd.i.n practicar los reconocimientos que se les c n -
carguefy 

f . f Cuidar de la reraudnclon de capitales y d i -
yidcnd^l en las épocas señaladas. 

i.tf Acordar y proponer á la superior la ¡mpo-
:1< ¡OII de las cantidades destinadas á este objeto y lo 
d< mas relativo al mismo. 

5T:l Determinar y proponer á la superior á su 
tiempo la exacción de las cantidades impuestas, la 
epágenacioo beneficiosa de los crédi tos en que puc-
dau tonsistir y todo lo demás conccrnienle á este 
asunto. 

G.a Declarar las pensiones que deba satisfacer 
el Tílonle, aprobar los espedientes que al efeelo se 
in s t ruyan , y disponer el pago de las demás a l cnc io -
nes del mismo con arreglo á los presupuestos apro
bados. 

7. Nombra^ y reparar los dépendíenfes y a u 
xiliares que sean necesarios para el buen desempeño 
de los trabajos. 

o. r o n n a r los reglamentos que crea oporlorios, 
para el orden de las oficinas y despacho de los ne
gocios. 

<).a In speccionar mcnsnalmente los libros y I r a -
bajos de todas las dependencias y hacer que en ellas 
se observe el mclodo mas á propósito para la c l a r i 
dad y formalidad de todas las operaciones. 

10. A p r o b a r los estados, cuentas, presupuestos, 
rn* morías y demás que haya de remitirse á la j u n 
ta superior. 

1 1. Proponer á la misma cualquiera adición o 
^claracion de los Kstatutos, que sea necesaria para 
Ja mayor prosperidiul del Monte . 

12. Convocar la ¡unta general orumana en las 
épicas determinadas, y la eslraordinaria previa a u -
lo i i /ac ion de la .Miperlor. 

13, N o m b r a r las comisiones d í su seno que crea 
convenientes para el mejor despacho de los negocios. 

A r l . G-7, L a j a n l a directiva estará ademas en— 
cargada de todo lo que conlr ibuYa á ariinentar la 
pro.^jx r id.id del ^ I o n i e , y guarde aD&Togra con las 
a l . íl) !» iones que la van concedida*. 

\ r i . T.B. E l p íe . i . l en te cu idará de mantener el 
Orden en las sesiones de la ¡unta general, superior y 
direct iva; diri j irá las discusiones: f i r m a r á todas las 
ar las , documentos y libranzas que se espidan por el 
l U o n i c ; h a r á ejecutar las disposíciónes de los K s t a -
lotos y ¡unías respectivas, y c u i j a / i de la buena i n 
versión di: los fondos y puntual desempeño de todo^ 
los oficios. 



« i 
A n . Tu). T I p r f s i í e h ^ ifcrí m t i l u S J ó rn tr.lo 

¿01 el v i c c - p r c i í j t D i e í y filjiiiaó ¿He por el ¡ m ü -
yiáao i i ic iano de la ¡ u n l i d í r c c l i v a , liasln que 
ta íüpcr iór nombre los que hayan de rccrtiplazar á 
aquellos. 

' A n . 70 . É l conlador, como encarando de ía 
coolabilidad ¿ ¡ i . ierxenr ion í c lodos los arlos de la 
adniinislracion del IMonlc^ exnminará y d.ir.i ib d ¡ c -
fánien .u.lirc los rspcdicnles de declaración de p e n -
imbcsi > \oi demás que sobre asuntos de ¡n ierJs se 
f o n m n por la junia d i r r r l i v a , 

A n . 71. F o r m a r á \os bréinpucstOS) cnrni.15, l í -
iramícntOJ y d e m á s uecesárid para los pa'sfos del 
Alonlcij v l l r^nrá lodos los libros precisos p i r á ' p p n c r 

^jis í o c i í í a s ' c o r r í c n l c s ron fós iDÍdividúosí lestírcroi 
pcp^íotí islar» J di ina<, de m.nn ra qué sin sil ioter-
|vcpc¡nn O(Í se fcalirc m i r a d a ó salida alguna á t fon
dos, admisión de ind iv iduos , ó dec la rac ión de pen-

llpnes, 
A r l . 7a. E l tesorero rec ib i rá y cus tod ia rá íodol 

los fondos (leí M o n t e , que no se ¡Icposílcn 6 i m p o n -
c: n , sal israr i iodos sus pastos y obligaciones previo 
el rnmprientc l ibramiento , y l levará los l ibros nece
sarios al efecto. 

A n . 73. É l secretario es lenderá las artas d é l a s 
jumas, firmándolas ron el presidente después de apro-
Ladas, los oficios y comunicaciones necesarias; íns— 
I r u i r á los espí dirnfes , y espedirá los docu imnios pa
ra arredi lar los derecbos que declare la junta direc— 
t i^a ; r e J a r í a r á las me inor ía s y d e m á s trabajos que 
no je encarguen á á lgnoa comisión especia/ , y ejer-
( e i á todas las demás funciones propias de su cargo. 

A r l . y^* í-a junta directiva n o m b r a r á los i n d i 
viduos de su seno que ba jan de supl i r c i i ausencias 
ó cnfeimedades al 6ecre tar¡ot contador y tesorero, 

C A P I T U L O I X . 

Disposiciones generales» 

A r l . 75. Las Lases contenidas en estos Esta la-* 
lo.s no pueden alterarse, y son obligatorias para t o 
dos los individuos que sean admitidos en el M o n t e . 

A r l . 76. Lns fondos del Mon te son propiedad 
eselusiva de sus individuos , viudas bué r f anos y de
más pensionistas. 

A r l . 77. Las resoluciones de las respectivas j u n 
tas, en v i n u d de |at facultados que les es tán c o m c ~ 
dld . is, caosarin estado según lo dispuesto en los c a -
pnnlns G.0, 1 P y 8 . ° , y se l l e x a r á n á efecto sin 
3na.s rerur^os que los determinados en ellos. 

A r l . 78. Los individuos que acudan á los t r i -
liunales en queja de cualquiera disposición de alguna 
di las juntas, p e i d e r á n en el acto sus derecbos', y 
qm .b r .m I .M lindos del M o n t e , asi como los que de 
tualbuicr modo intenten su disolticiou. 

2 ' : C A P I T U L Ó X . -

P¿spp$ ic iones t ron til oria$< 

A r t . 79. Los fundadores que suscriben c s u r e -

glnmrnto c o m p o n d r á n la i ' ^ l n fllrpri|Vi) ¡r|fe . 
que h*ya 5 o p . r i í i r qnv n o m l u c |a p r o p i ^ ^ ^ ^ * ^:') 
g i rán entre rilo;» los qfie dorann; cae t* * ^ 
de ejercer los rnri,r>s de pre5 ¡dcn ie , v¡(C.,p0 
tesorero, conlador y secretario. ^ ^ ' ^ Q ^ 

A n . 80 . L01 etpVdíentej de admisión de I 
CO individuos nombrados para ejercerlos 08 ^ 
cargos serán ¿pr^Midéi por los demás que co^^^01 
la junta d í rec l ivá in ler ina , y los de i(>dosCO,TlPODei) 
a p r o b a r á n «licbos c í r e o individuos después ^ 
aído admitidos. C 

A r t . B i . A pesar de lo dispuesta en loiar1ír 
3 . ° y 1 0 , durante losaseis primeros mesci d c ^ 
fcclía de r.-ic rrulrfmrnir) p o d r á n ser a í ln , ; , , ,^^ .8 ^ 
9¡dti0Í l i a U la cd .d de 56 anos vxx lo, «rJl fc 
pora-I capi ia l que e?|>^sa la siguiente tabla. ,D0S 1 
;G*II .» 'HÍ: . or ín ' JÍ! i b b ó q m o j • o . .; * 1 

E D A D E S . ^ " m * ^ , 
R i , vn. 

'Be So años y \ i n dia á 5 i . 
Dq 51 y un dia á S a . . . 
Be fia y un dia á 53. . , 
De 53 y un dia á 5/,. J \ 
•JDc 54 y un dia á 55. . . 

Coo 
700 
800 
900 

1100 

A r l . 8 a . Todos los que presenten la 3olíriiQJ 
para ingresar en el M o n t e en diebos seis pfitiéfoi 
meses, transmiten derecbo á la pensión si jon admi
t idos , aunque MI fallecimiento ocurra antes de cum
p l i r el plazo que señala el a r l . 35. 

A r t . 8 3 . Estos mismos pozarán de un beneficio 
de 10 por l o o e n el pa^o del capital He sus ac
ciones, el cual sin embargo se considerará íntegra 
para satisfacer los dividendos. 

(Se continuará.) 

A i v m c i o . 

l i e , D» José fíe Castro Juez de 1 .a instancia de «'f 
par i ido de Sahagun. 

P o r e l presente, cito llamo y emplazo i l ^ 
mantos se crean con derocho á los bienes qu^ f0D^ 
t i tuyen la cape l lan ía colativa \arai i le por niuerlc»" 
S r . cura p á r r o c o que fué de Lobera partido Sfy 
daría y que se t i lo la de los Vidane* rai/Jicaote fn ' J 
iglesia parroquial de S. Pedro de ValderaJn^ ¿S^J 
te pa r t ido , á la que se lia presentad., opositor Ang^ 
Bodr iguez vecino de Cea, comparezcan á lisir 
en es le .1 IJ/-..<I() por medio de procurador J^l f"'"^ 
ro de el mismo r o n poder bastante, ep ti rLÍrlT1,"nfjia 
t reinta dias que p r i n c i p i a r á n á correr ñ€*4* '* ,r 
del anuncio en el bolelin oficial de esta provine^ F ^ 
pasado dicho térmjr .o M*n verififarla l<* ^ ^ ¡ ^ [ c 
perjuicio que haya IiJL;ar. Dado en Sahag'm -rj^ 
de febrero de mi l o r h o r í e o l o s roarenn V ni '« i1'-- ' 

J O H ' de C a s t . o . ^ P o r su mandado: Pf^W 1 rJDC9' 

LEÓN: i M i M i í M v m ww<Wi 

file:///araiile

